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cn NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ; COSTARICA* :-* 

  

PRIMERO: Que: se encuentra debidamente,    
o 

Comercial, Paco, ¿dosis metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso. SEGUNDO:: :Que los o 

GUARDIA TINOCO, mayo, casada" una Vez, abogada, vecina de San José, Escazú, del m0 CR 
ES 

cincuenta- metros oeste, “Condomino" Cale “del, Country, condominio C cinco, portadora de la cédula. de identidad 
. Ca e os, ho a 

E «Número E is ¿Cu 

   
   

  

mayor, casada dos veces, abogada, vecina de San Joss, Escazi, ; ia, del plantel de Pavon: dosiients 
z em A 

metros Sur y cien metros Oeste, Condominios Lomas de abril, Casa Número cinco, son por.su orden PRESIDENTE, — 

SECRETARIO Y TESORERO con facultades de Apoderados Generalísimos sin Limite de suma y con   / _representación Judicial y Extrajudicial, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y tres del Código 

Civil, pudiendo actuar conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo los 

necesarios para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, 

mayor, divorciada, abogado, con oficina abierta én Sah José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a 

Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula de identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro- 

selscientos noventa y cinco, es Agente Residente de la sociedad. CUARTO: Con vista en el Asiento número uno del 

Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos lleva la sociedad, debidamente legalizado por Tributación 

Directa, cértifico que el capital social de la sociedad es.la suma de diez mil colones, unidad monetaria de Costa 

/ Rica, representado por mil acciones comunes y nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y 

pagadas por los socios. El fidelcorniso NINMA TRUST, fideicomiso debidamente inscrito y vigente de conformidad 

con las leyes de la Repjublica de Costa Rica, es dueño del cien por ciento de las acciones. La suscrita advierte que 

fa presente certificación es en lo conducente y que fos datos que no constan en ella no modifican, alteran, 

condicionan o restringen lo certificado, asimismo no hay asientos posteriores que incurran en algunó de los 
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> supuestos enunciados, ES CONFORME. Expido la presénte cetcación, númerd velnótisó-dos il catorce, en la 

ciudad de San José a solicitud de Vivian Cristina Brenes Bamantés; alás ocho hóras del cuatro de setiembre de dos 

milcatorce: Agiego y cancélo timbres de léy. ASIMISMO; SELLO"SONLÓS 

REGISTRADOS ANTE LA'DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ER 

UTILIZADO EN.LA REPÚBLICA DE ECUADOR. —. ATAN 
AP en A PRADA ARA ANAIS Ai ra OA: RIpEdES 

TUS a     
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Dirección Naciona! de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, PUSO NRO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTÁR[ADONDE. 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Qu 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA     

  

encuentra registrada en el Registro Nacional. de N , 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario ds el 

documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejer” Qel 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y.VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del. 
documento adjunto ni de su contenido, asi como tampoco de la : 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica _aval ni : 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- Curridabat, a las trece 
horas cuarenta y uno minutos del ocho de septiembre del año dos | 
mil catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA : 
LINEA) 

      
  

  

Lic. CARLOS, ANDRES SANABRIA VARGAS 
PDE Cc e " FUN; IONARIO AUTORIZADO... a 
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A Curridabat Diagona! al Colegio-de Ingenieros y Arquitectos, Edificio Galerías del Este. 

di ? Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754           Ñ PI a 
 



  

  

  

  

Oficinas: 933 OFICN 
Cajeros” 11568184: * 
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2: Ha sido firmádo pó 
fas boen 

  

  

  

  

Y 
mint, si) Autanuca 

gocumient.- Typo du cast 

        

    
   

    

   

        

        

     

     

     

  

    

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel 
número cinco del Art, 18 de la Ley Notaria! CERTIFICO que 
la presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 
que exhibido se devolvió Ú a pared) 

Quitoa, j¿ 2015 e, 
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Dr. Diego J. Ajmeida Montero 
JA NOTARIO DÉCIMO   
    

  
 


